
M U N IC IPA L IDA D D IST R ITA L

CERRO COLORADO
oRDENAN¿A MUNICIPAL N" 543 -MDCC

Ceno Colorado, 17 de diciembre de2021.

EL CONCEJO DE I.A MUNICIPALIDAD DE CERRO COLORADO;

POR CUAilTO:
Visto, en Sesión de Concejo Ordinaria N' 23-2021-MDCC; el Informe técnio N' 037'2021-VRGD-SGCCUEP-

GDUC-MDCC de fecha 14 de Julio del 2021 de la Sub Gerente de Catastro, Control Uóano y Espacio Público; el informe legal

N. 051-2021-MDCC-GDUC-E:SLMP de fecha 19 de octubre del 2021 de la Especialista Legal de la Gerencia de Desarollo

Urbano y Catastro; el informe N'021-2021-SGPR-GPP,R-Í\IIDCC dá fecha 10 de noviembre del2021del Sub Gerente de

ptanificalión y Racionalización; el informe N' 089-2021-MDCC-GDUC-ABG.AMVC de fecha 17 de noviembre del 2021 del

Especialista en Derecho Urbano de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro; el informe preliminar N' 10-2021-EUAVCV-

eÁ¡-UtOCC de fecha 26 de noviembre del2021del Especialista Legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el informe técnico

N. 081-2021-VRGD-SGCCUEP-GDUC-MDCC de fecha 01 de diciembre del2021de la Sub Gerente de CatasÍ0, Control

Urbano y Espacio Públio; y el informe legal N' 082-2021-GAJ-MDCC de fecha 09 de diciembre del2021 del Gerente de

Asesoría Jurfdica,

CONSIDERANDO:

eue, conforme lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Política dd Estado y en el artfculo ll del Título

preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades . Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del

desanollo local;tieñen ñersonsía jurfdica de derecho,iúblico y con plena capacidad para el ormplimiento de sus fines; gozan

de autonomfa administrativa, pdftica y económica en bs asuntos de su competencia.

eue, elartfculo 79'de la Ley OrgÉnicade Municipalidades -lsy 27972 eshUece que las municipalidades, en

materia de organización delespacio físib y-uso dsl suelo, ejercen las siguientes funciorcs: 1.../ 3'2 Autorizar y ñscalhar la

ejecución det-plan de oónas de bryicros púútins o,,privúw riue aÍecten o úilícen ta vla Nbllca o zonas aéreas, asf corno sus

nodifrcac¡ones; previo cumpllnfuúo de las normas sobre im¡$o ambiental.

eue, el artfculo l. de la Ley N' 30477 - tfy quorqulala ejecuciÓn de obras de servicios ptiblicos autorizadas por

tas Municipatioaoei en las ¿re* Oe oominio pribliio re.nda que q! óbieto de la ley ee regular los procedimientos para la

qéru.ién óé our.s de servicios Sblicos de sarieambnto, electricidad;telecomunicaciones, gas natural y de servicios ptiblicos

lñ1.;, ñ ü f,nat¡O.O Oe nttüár et lrpacto.negativo en las áreas de dornino publho, en favor de los ciudadanos, que

autoricen las municiPalidades.

eue, mediante Deoeto Legigatiql!4T se moffca et artiqrplg'de la leyN 30477 - Ley que regula la eiecuciÓn

de obras de servicios puutios autoiáaJpoilas mun¡cipdidades en1as áreaede domin¡o priblico, eslableciendo lo siguiente:

;ii.i t , empresas itt1t¡¡¡¡i, p¡ya¿asf niXespresfadóas de servCI'os pribl&qs cunplen con lo siguiente:.a) 
.Reordenar 

o

reubicar las iaes ¿á rx,t'eaóe¿rao yios posfei en las áreas do doúnio pttblin, confuine se coordine entre las ernpresas

iiieruicio,púbticocontacoiesponaádr.úfl$Sffiq, congftfenrdo.lal4ry-1eqgácf,cas intemaciuales, b)Entdocentro

ipliiÁ nó esteperm¡tr¿o*1pfiro*oá,weaü aiieo, wpto cuando al evalu.* b pftllidú de instalar cableado sotenado

a u¡n¡rt ¡o dabuftura ¿eterlneáiá esa instatac¡,a andaú d Patrimonio Hktltico de la Nación' 19'2 Las disposrbiones

esfabtecjdas en ta presente tii ñíúiiie, ir-*rh"A*cia.cm lodispuesto en la Ley 29022, Ley para alfoftaleciniento de

lllpiriw., ¿, ¡ifraestruauía en ietuomunicaciones, y cautelando et cunptinienlo de lo previsto la Ley 29904' Ley de

pronnción de ta banda ancha y construcción de ta red dorsal nacional de fibra óptica"

eue, mediante informe técnico N'081-2021-VRGD-SGCCUEP-GUC-MDCC, la Sub Gerente de Catastro, Control

Urbano y gspác¡o público señala que el proyecto de ordenanza corresponde a la necesidad de implementar un medio

normativo en complemento 
" 

ta u.y Ñ. 3otiz, ileuido a que la ley por si misma resulta insuficiente para la conecta regulación

de este procedimiento.

eue, estando a to expuesto, de conformidad con lo establecido en el articulo 40' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades, por UNANIMIDAD, se ha emitido la siguiente:

oRDENAnzA OuE REGut¡ LA EJECUCÉN DE oBRAs, INSTALAGóN, MANTENIMIEI{TO Y RETIRO DE

tNFRAEsTRucTuRA pARAIip#;iACÉN óisenvaíos puBLlcos Eil AREAs DE uso PúBLlco DEL

DFTR]TO DE CERRO COLORADO

TITULO I

DISPOSICIONES GEN ERALES

CAPITULO I

OBJETO Y ALCANCE
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